
DECRETO 2317 DE 1991    
(octubre 10 )    
     
POR EL CUAL SE SUPRIME UN VISTO BUENO PARA LA IMPORTACION DE PARTES Y  PIEZAS
DESTINADAS AL ENSAMBLE DE DETERMINADOS PRODUCTOS INDUSTRIALES.    
     
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus  facultades constitucionales,
en especial de las conferidas por el numeral 11  del artículo 189 de la Constitución Política y
en desarrollo de la Ley 81 de 1988.    
     
D E C R E T A:    
     
Artículo 1° Elimínase el visto bueno previo de que trata el literal d)  del artículo 10 del
Decreto 308 de 1985,  para la importación de material de ensamble y piezas y partes para el
mercado   de  reposición  por  parte  de  las  empresas  ensambladoras  de  motocicletas,
 autopartes,  telefonía,  electrónica de consumo, aviones livianos,  motores  estacionarios,
electrónica profesional,  maquinaria electrónica no estacionaria,  ascensores, tractores de
rueda y oruga, bicicletas y electrodomésticos .    
     
Artículo 2° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su  publicación.    
     
Publíquese y cúmplase.    
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 10 de octubre de 1991.    
     
     
CESAR GAVIRIA TRUJILLO    
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El Ministro de Desarrollo Económico,    
ERNESTO SAMPER PIZANO.    
     
 


